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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 203/2024 “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA OPERACIONAL DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

 

Pregunta 1: Si algún perfil profesional solicitado (pero no puntuable en la fase de licitación), lo 

tuviéramos que subcontratar, tenemos que aportar en la oferta su DEUC, REA y el Anexo VIII o lo 

aportaríamos después si resultáramos adjudicatarios. 

 

De resultar afirmativa la respuesta, ¿tendríamos que indicar el importe de la subcontratación en el 

Anexo VIII? 

 

Respuesta 1: Correcto. 

 

Pregunta 2: Revisando el pliego de contrato 203_2024, no encontramos el anexo, con el excel del 

pliego económico, como otras veces. Necesitamos saber si se va a subir, o tenemos que montarlo 

partiendo de los documentos PDF subidos. SI se va a subir, o hay que solicitarlo, aprovechamos para 

solicitarlo. 

 

Respuesta 2: en la presente licitación no se facilita hoja de cálculo del Anexo II modelo de proposición 

económica. Los licitadores deberán presentar su oferta conforme al modelo de proposición económica 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Pregunta 3: Me gustaría plantearles una pregunta que no comprendo respecto al anexo II bis publicado 

en el PCAP por Canal de Isabel II, respecto al expediente del asunto, y es la siguiente: 

 

Lote I:  

- En la tabla que aparece en el anexo II bis, piden la experiencia de uno de los dos técnicos 

programadores en sistemas de control industrial, cuando de acuerdo al PCAP, apartado 5.2.1 

(pág. 61) son 4 los técnicos que se solicitan para este lote. Dos de ellos con titulación en 

SIEMENS y dos con titulación en ROCKWELL, sería un error de la tabla? 

 

Lote III: 

- En la tabla que aparece en el anexo II bis, piden la experiencia del “Jefe de Servicio” pero en la 

zona marcada en amarillo del anexo, pone “Jefe de Proyecto”. Entiendo que lo correcto es 

“Jefe de Servicio” y esa es la experiencia que debemos indicar, pero necesitaría aclararlo. 
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Para cualquier lote: 

- El anexo XI que debe ir acompañado con anexo II bis, iría también en el sobre nº3? 

 

Respuesta 3:  

 

Lote I: De conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.1 del PCAP, se exige una experiencia mínima 

para cada uno de los cuatro técnicos programadores en sistemas de control industrial. No obstante, 

únicamente se valorará la experiencia adicional acreditada en uno de dichos técnicos, siempre que dicha 

experiencia esté vinculada específicamente a tecnologías Siemens o Rockwell. 

 

Lote III: Se trata de una errata y debe figurar “Jefe de Servicio” como consta en el criterio de valoración 

del apartado 8 A) 2.1 del Lote III. 

 

Para cualquier lote: Sí, el Anexo XI deberá estar incluido en el sobre nº 3 de la oferta. 

 

Pregunta 4: Respecto de la adscripción de medios personales al contrato definidos en el PCAP para los 

lotes del 1 al 3, vemos que se piden varios perfiles sobre los que se especifica que deberán  acreditar 

la experiencia en Factory Automation con certificación (Solution Partner Certificate) o equivalente o 

en programación Rockwell con certificación que acredite la capacitación oficial Rockwell nivel Bronze 

o equivalente para unos, experiencia en programación Rockwell con certificación que acredite la 

capacitación oficial Rockwell nivel Bronze o equivalente para otros o bien experiencia en Factory 

Automation con certificación (Solution Partner Certificate) o equivalente para otros perfiles. 

Querríamos que confirmen si el disponer de técnicos con experiencia demostrable en el objeto del 

contrato, pero que no dispongan de la certificación oficial que expide exclusivamente Siemens en el 

caso de Solution Partner Certificate o de la certificación Rockwell nivel Bronze que expide 

exclusivamente Rockwell daría opción a presentar proposición al expediente de referencia o por 

contra, el no disponer los técnicos propuestos para la adscripción al contrato de las certificaciones 

emitidas por Siemens y/o por Rockwell sería excluyente y la proposición no sería tomada en 

consideración en el procedimiento de licitación de referencia. 

En caso de que el no disponer de los certificados expedidos por Siemens y/o Rockwell no fuese 

excluyente, ¿podrían por favor especificarnos qué documentación habría que presentar para tener 
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opción a que la experiencia de los perfiles presentados obtenga puntuación en el criterio A) 2. 1 

referido en el PCAP de la licitación? 

 

Respuesta 4: De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) 

en el apartado 5.2.1, la certificación se menciona como requisito obligatorio para la adscripción de 

determinados perfiles técnicos. En este sentido, el PCAP indica expresamente que los técnicos adscritos 

deben acreditar dicha certificación o equivalente, no bastaría con experiencia demostrable en el objeto 

del contrato sin el respaldo documental de la certificación oficial. 

 

 

 

 

 

Madrid, 4 de septiembre de 2025 
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